
I. MI]NICIPALIDAD Df, LOTA
SECRETARIA

APRUEBA SI'BVENCION
MUNICIPAL A FAVOR DE.CLUB ADULTOS MAYORES
HIPERTENSOS Y DIABETIC(X
CORAZON ALEGRE HOSPITAL- /

LOTA,03 DE OCTUBRX DE 2018._

DECRXTO N' lSTó ,

Vistos: Vistos:
Proyecto de Subvenc¡ón año 2017.

presentado por la Organizáción íCLUB ADULTOS MAYOR_ES HTPERTENSOS y
DIABETICOS CORAZON ALEGRE HOSPITAL", Cefificado No 721 .det 12.12-17 /de
Secret¡rio Municip¡l, que da cuent/ del acuerdo del Concejo en orden a otorgar la subvención,
Certilic¡do N359 del 0E.05.2018,áe Sec¡etario Municip¡i , que Certifica q; la Organización
tiene Personalidad Jurídica Vigente y se encuentra lnscrit¿ en el registro municipal di personas
jurídicas receptora de fondos públ¡cos, Certilicado No30/del l9.l2.l7de TBorem Mu¡ricip¡l,
que cefifica que Ia.Organización no tienen Rendiciones peÍd¡entes por Subvenciones, órd,
No79 /de 08.06.17lde Asesor Jurídico. que señala que la Organizac¡ón cumple con los requisitos
legales para que se olorgue Subvención año 2017, Certilic¡do Noo? (Ref. Ord. NoIt6) de
14.01,17/de Directorr de Dideco, que señala que la Subvención es atingente a su área y ,
Certilic¡do No350 7de fecha de 21.07,17de Di¡ector de Secptan, que señala que la Organizac6n
cumple con los requerimientos exigidos pam otorgar Subvención Municipal y, en uso de las
facultades que me confieren los articulos l2'y 63'de la Ley N. t8.695, Orginica Constitucional de
Municipalidades.

DECRf,TO:
l.- APRUEBASE Proyecto de Subvención

Municipal a la Organ¡zación 'CLUB ADULTOS MAYORES HIPERTENSOS y
DIABETICOS CORAZON ALEGRf, HOSIITAL "/por ta suma de 5250.000.- ZDoscienros
Cincuente mil Pesos ¿, que se pagarán de una iola rez. v

2.- La referida subvención se destinani a
cubrir gastos de "CORAZONES ACIMS"(17. POLERONES BORDADOS T" ta
Organización, conforme al detalle individualizádo en e¡ proyecto que se aprreba. 'v

3.- Formalícese el
otorgam¡ento de lá subvención en v¡rtud del 6rticulo I5 de la Ordenanza.

4.- De los fondos entregados, debeñán
rendir cuenta documentada al Depto. de Admin¡stración y Finanzas de esta Coryoración, denho de
los plazos establecidos en el art. 19 de la Ordenanza Mu¡¡cipal, esto es 30 dias para la ejecución y
luego 5 dias hábiles para la rendición de cuentas;

5.- Los gastos que origine el presente
compromtso se grraran con
"Organizaciones Comunitarias"

cargo al Subtítulo 24, ltem 01, Asignación denominada
, del Presupuesto Munic¡palVige
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